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REGLA DE ORO

Ante la duda de si estamos frente a 
un niño, niña o adolescente, o si dice 

tener menos de 18 años, se tratará 
como tal y se le brindará protección. 

El oficial del CESFRONT no debe 
interrogar ni investigar, sino canalizar 

el caso a las autoridades de 
protección.

¿Para qué se usa?

Se utiliza cuando una autoridad o 
institución identifica a un niño, niña 
o adolescente migrante, 
especialmente si se encuentra solo o 
en situación de riesgo. Establece los 
pasos que deben seguirse para su 
protección, así como coordinar con 
las instituciones correspondientes y 
garantizar que reciba atención 
médica, psicológica y social cuando 
sea necesario.

¿Por qué es importante?

Los niños, niñas y adolescentes en 
movilidad pueden enfrentar riesgos 
graves, como trata de personas, 
violencia, abuso o explotación. 
Este protocolo permite que todas 
las instituciones actúen de manera 
coordinada para su protección. 
También evita errores como la 
detención o deportación de niños, 
niñas o adolescentes que necesitan 
protección.
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¿Cuál es el rol del CESFRONT?

El CESFRONT suele ser una de las 
primeras instituciones en encontrar a 
niños, niñas o adolescentes en la 
frontera. Su rol principal es identificarlos, 
brindarles protección inicial y canalizar 
los casos hacia las autoridades de 
protección.

Identificar posibles NNA en 
movilidad en la frontera.

Brindar apoyo inicial (agua, 
comida, lugar seguro).

Registrar datos básicos si es 
posible.

Contactar inmediatamente al 
CONANI.

Mantener al NNA bajo resguardo 
hasta que llegue la autoridad de 
protección.
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Funciones principales
del oficial
del CESFRONT

¿Qué es el Protocolo para 
la Identificación, Atención 
y Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en 
Movilidad Humana?

Es una guía oficial que indica cómo 
deben actuar las instituciones del 
Estado cuando encuentran a un 
niño, niña o adolescente (NNA) en 
movilidad humana. Su objetivo es 
garantizar que estos reciban 
protección inmediata, evitar abusos 
o explotación y asegurar que sus 
derechos sean respetados.
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